


La transparencia y el acceso a la
información pública, son dos características
esenciales para hablar de una democracia
participativa, ya que favorecen la
comunicación entre las instituciones
públicas y la sociedad, permitiendo a la
ciudadanía realizar una crítica, de manera
informada sobre el ejercicio público.



Por lo tanto, dentro de un sistema
democrático, también deben existir canales

de acceso a la información que permitan a
la sociedad conocer y evaluar

periódicamente el ejercicio de la función
pública y el desempeño de los servidores

públicos que integran a los sujetos
obligados.



"Con una política pública de transparencia

ganan los ciudadanos pero también

obtiene un beneficio el gobierno, pues

haciendo publicidad de sus acciones se

encuentra en un sistema de rendición de

cuentas con lo que se pueden detectar

errores y corregirlos. 

Al final, lo que tendrá la sociedad será una

gestión de la función pública con mayor

calidad."

 
- Eduardo Guerrero G.



La transparencia es la cualidad; así como, la obligación
que tiene cualquier sujeto obligado de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, de poner a disposición de los
ciudadanos, la información referente a las acciones que
realiza y la utilización de los recursos públicos, sin la
necesidad de que dicha información le sea requerida a
través de una solicitud de información.



Cuando se habla de transparencia,
ésta es   la información que se
encuentra disponible para cualquier
persona y que puede encontrarse en
portales de Internet, en el Portal de
Obligaciones de Transparencia, y se
puede difundir por medios impresos,
medios masivos, etc.



“Son injustas todas las acciones que se

refieren al Derecho de otros hombres

cuyos principios no soportan ser

publicados”.

Kant fue el primero en hacer mención sobre
la relación que existe entre la moral y la
transparencia, él decía:



Es un derecho humano reconocido en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que les
permite acceder a información en poder de cualquier
ente gubernamental. 

Este derecho es reconocido también en tratados
internacionales, como la Declaración de Derechos
Humanos y la Convención Americana sobre Derechos
Humanos.



El acceso a la información es un
beneficio procedente del derecho a la
información; permite examinar datos,
registros y todo tipo de información en
poder de los entes públicos y de
cualquier organización que ejerza
recursos del erario público. 



Es una obligación y una cualidad de los sujetos
obligados.

La obligación se cumple cuando los sujetos
obligados publican información en el SIPOT, lo
cual se ajusta a lo que establece la Ley.

Es una cualidad, ya que puede presentarse en
mayor o menor medida, es decir, los sujetos
obligados pueden limitarse con los mínimos de
publicación obligatorios o publicar información
adicional, que tenga utilidad específica para el
público al que se dirige y contribuya al logro
de sus objetivos institucionales.

Derecho Humano reconocido en la CPEUM.

Se ejerce mediante solicitudes de acceso a la
información, que envían los particulares a los
sujetos obligados.

Su finalidad es garantizar a los particulares a
conocer la información pública, sin justificar su
utilización, así como a ser informados sobre
asuntos gubernamentales.



En México se han tenido progresos en
cuestiones de acceso a la información que
datan de 1977, hasta el más reciente que es

la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información.



Será el responsable de garantizar el ejercicio de
los derechos de acceso a la información pública
y protección de datos personales.

Es autónomo, especializado, independiente,
imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, con plena autonomía técnica
y de gestión, capacidad para decidir sobre su
presupuesto y determinar su organización interna.



Poder Ejecutivo 
Poder Legislativo
Poder Judicial 
Tribunales Administrativos
Ayuntamientos 
Órganos constitucional o legalmente autónomos.
Partidos Políticos.
Fideicomisos y fondos públicos.
Persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
 autoridad en el estado y sus municipios. 

Son aquellos que reciben o ejercen recursos públicos; o en su caso realicen actos de
autoridad.

Artículo 2 de la LTAIPEP



En cada sujeto obligado se deberá tener
esta figura, que será el servidor público
designado por el Titular del Sujeto
Obligado (Art.15 LTAIPEP).

Tendrá diversas facultades y atribuciones
en materia de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos
Personales.



Vinculo ente el ciudadano y el Sujeto
Obligado.

Recabar y publicar información relativa a las
obligaciones de transparencia.

Recibir las solicitudes de información dirigidas
al Sujeto Obligado de que forman parte.

Dar asesoría para poder formular una solicitud
de acceso, así como para los demás trámites

en materia de acceso a la información.
 

Artículo 16 LTAIPEP



Cada Sujeto Obligado tendrá este Comité,
mismo que se integrará por 3 servidores
públicos pertenecientes al Sujeto Obligado;
estarán encargados de verificar que los
procedimientos en materia de transparencia,
acceso a la información y protección de
datos personales, se lleven a cabo de
conformidad a lo establecido en la Ley.
   

  Artículos 20 a 22 de la LTAIPEP. 



Coordinar acciones tendientes a lograr mayor
eficacia en la atención de solicitudes de

acceso a la información.
Confirmar, modificar o revocar

determinaciones sobre ampliación de plazo,
clasificación de la información y declaraciones

de inexistencia o de incompetencia. 
Establecer políticas para facilitar la obtención

de información.
 

Artículos 22 de la LTAIPEP.



INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Av. 5 Ote 201 Centro Histórico  Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel. (222) 309 6060 
Horario: Lunes a Viernes 8:00 a.m. a 4:00 p.m.


